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8 cuartos. 

Se s w t b á este í « * *f» í w 

M « f , / b e * t ydomingai.m la^**"J* 
ta de su editor, ca//* * ^ 2Vi 

de esta ciudad puesto ea sus casas, y io 
ios de f uera franco de porte. 

ios reclamaciones, anuncios y demás que 
gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse á su editor y francos de parte, 
*in cuyo requisito no serdn recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTICULO DE OFICIO* 

DIFIDACION PROVINCIAL, 

Diferentes órdenes é instrucciones tiene da
das esta diputación provincial con objeto de ar
reglar l i administración de los arbitrios estra-
ordinarioi de guerra concedidos por las Cortes 
en su decreto de 27 de diciembre, de 1836, y 
püesta bajo su dirección y cuidado; pero des- [ 
graciadamente no han sido suficientes hasta 
ahora para regularizar este asunto de la ma
nera clara, sencilla y exacta que debe desear
se; pues unos pueblos no han cumplido con las 
prevenciones hechas, y los que lo han realiza
do lo hicieron de un modo oscuro que nada ha, 
podido deducirse de lo que era necesario de-
ptirfttva} w . . , t l \ . _ \ \ . . V ' , ,í 

La diputación que ve crecer sus apuros, 
y que los fondos que produzcan estos arbi-* 
trios son los úmoos con que cueflta para sa
lir desellas, festá dedicada con el mayor es> 1 

mero á dar impulso á este asunto, á depu
rar la verdadera riqueza de él¿ y descubrir,, 
de un modo legal sus existencias y produc¬
tos anuales. ^ V . V ' R V ^ / ' A 1 

Los pueblos todos tienen uri grande y di
recto interés en que esto se ponga eh c laró, y. 
en que esta claridad aumente los productos de 
estds bienes, porque todo se ha de emplear en 
beneficio de los raispios, y de no contarse con . 
Ules arbitrios tendrán que sufrir otros des
embolsos. 1 . < 1 ' 

Por tanto: á los representantes inmediatos 
de estes mismos pueblos es á quien la diputa-" 
cion se dirige: en los juntamientos se pro-*, 
mete enajiurar el celo é interés que exige ua 
«unto que tan de cerca Us toca, y del que 
han de recibir beneficios infinitos si cumplen 
con fe q w se les encarga; y bajp tal supuesto1 

« resuello en settonde 11 del corriente que se 
A prevenga lo siguiente: , ' 

lu * l*" Los^yuntamientos de los pueble» Í 
cKf> que recibao esta circular se reunirán, y* | 

nombrarán en el acto una comisión de su seno» 
que asociada del cura párroco ó quien haga sus 
veces, y de cualquiera otras personas que co¬
nozca pueden prestarle noticias útiles, proceda 
á la averiguación de Jas memorias^ obras pías 
y capellanías vacantes que haya (podadas eo 
sus respectivos pueblos; las fincas, censos, ren
tas y derechos que á cada una correspondan, 

¡su producto anual, y si están arrendadas las 
•fincas á quién y en cuánta cantidad. 

Art. a.u Estas conjisiones Ipresentarág .sus 
trabajos al ayuntamiento en los quince pri
meros dias siguientes á el en que fueren nom
bradas, bajo su responsabilidad ; v í a corpo
ración en otros quince dias los examinará, 
rectificará, y redactará de un modo claro y 
sencillo, formando un inventario circunstan-. 
ciado por lo respectivo á las memorias y obras 
pías, y otro de las capellanías vacantes, es
presando cuáles de estas son de sangre, y 
cuáles no; cuyos dos inventarios remitirán 
á la secretaría de esta diputación franco de 
porte dentro del mismo término de los quin
ce dias espresados. 

Art, 3.0 Al final de estos inventarios ma
nifestarán los ayuntamientos por medio de no
tas, si el comisionado de la diputación en su 
respectivo partido tiene n&ticia de las funda
ciones que comprendan, y si está administran-
db sus productos: si los colonos ó arrendata
rios han pagado sus respectiva* renta*, y si 
han presentado el recibo en la secretaría de 
esta diputácion para cambiarle por otro im
preso, según se les previno por la circular de 1. 
de julio de 1U37, inserta en el Boletín núm.79. 

Art. 4* Pasado un mes después del re
cibo de esta circular, la diputación sin mas 
aviso enviará á los pueblos que no hayan 
remitido estos inventarios un comisionado 
que acostado los individuos de ayunta mien
to* procurará su formación, permaneciendo™ 
ct pueblo hasta que se concluyan los tr.tf>^-

Art. s.° La dipútacion autoriza amplia 
mente á los ayuntamientos para qne con 
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a r r íg to 1 lo que se previno por te misma en 
el artículo 2.0 de la instrucción de 27 de abril 
del año próximo pasado, inserta en el Boletín 
núm, 5 a , exijan de quien corresponda las co/-
ticias que necesiten para la formación de los 
irrvcntaTios que se Ies piderr, dando cuenta si 
aígitna persona que no esté sujeta á su fuero y 
jitfisdicrioa se negase áe lk>pan* que la dipu
tación* ta su vista la exia ia responsabilidad 
del modo que sea mas conveniente. 

Art , 6," Los mismos ayuntamientos !..ir¿o 
publicar por edictos y pregones el articulo i t l 
de la citada instrucción de aj de abril para 
que los ocultadores sepan c l riesgo á que se es* 
ponen si llegase el caso de probarse alguo 
fraude. 

Art . 7.* Y últ imamente, se previene á d i 
chas corporaciones municipales que serán per
sonalmente responsables sus individuos, inclu
so el secretario, ademas de loque se manifies
ta en el artículo 4 °, de los perjuicios que se 
causen por su morosidad ó falta de celo en la 
remisión y exactitud de las no t i c i a s t e se les 
piden, encargándoles que hagan igual preven
ción á los curas párrocos, cabildos, corpora
ciones ó cualquiera otras personas que puedan 
prestar luces para este tan interesante servicio. 

L a diputación espera el puntual cumpli
miento de estas disposiciofies por parte de las 
corporaciones á quienes las encarga, pues que 
no duda se penetrarán de la utilidad que con 
su exactitud reportarán á sus respectivps pue
blos en particular y á la provincia en general, 
á cuyo bien se dirigen, evitando á esta corpo
ración el disgusto de tener que proceder de 
otro modo, que por mas suave que sea siempre 
causaría perjuicios y dispendios, con los que de 
ninguna manera quisiera gravar á los pueblos 
que tantos sacrificios están haciendo. Toledo 16 
de febrero de 1 8 3 8 . — M a r t i n de Foronda y 
Viedma, presidente^zToribjo Guillermo Mon-
rea l , secretaria 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular pp« J18. 

£ l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de la Gobernación de la Penínsu
la me comunica con fecha de ¡ 7 del cor* 
riente la real orden que he recibido hoy y 
cuyo tenor es el siguiente i 

^Habiendo acudido á S. ,M. la Reina Go
bernadora diferentes ayuntamientos en soli
citud de su renovación, y teniendo presente 
S, M - que esta se ha verificada ya en la ma
yor parte de las provincias del reino, se ha 
sgrvido determinar que p*?r punto general se 
proceda á nueva elección de concejales en los 
pueblos en que aun no cs;té realizarla; á cu*-, 
yo efecto se celebrará la junta para el nom
bramiento de eie«o*es en uno de los domin

gos c»mprendWW en* los diez días siguientes 
al recibo de esta orden en las capitales de 
pfovincia, y lomas pronto posible en los 
deaaj[pueblos, sujetándose en la elección á 
lo prevenido cu «1 nial decreto de 27 de di: 
ctembre de iü¿tx De real o r d » lo digo 4 

V . i para su mas exacta cumplimiento." 
La que se h * e saber á todos los ayunta* 

miemos de los? pueblos ét esta provincia pa
ra ssfle procedan á la nueva elección de eon-
cejaíts* emití - iu- á lu depuesto en el citado 
r M l decreto, que se halla inserto en el Bole
tín oficial de esta provincia del martes 17 
de enero de 1837, núm. 8, teniendo entendi
do que la junta de electores en esta capi
tal ha de verificarse el domingo 25 del ac
tual, y en los, demás pueblos el dia 4 de 
marzo próximo. Toledo 21 de febrero de 1838, 
:=Martin de Forondá y Viedma.=José M a r u -
gán, secretario. 

A R B I T R I O S D E A H Q H T I Z A C I O 

Anuncio m'tm. H 1 . 
A virtud da lo diapoaitivo en el real decreto de ven

ta de biene* nacionales hsn aido pedidas y taaadsi Us 
liguientes tincas. 

Procedentes del convento de Dominica* de Madre dt 
Dtos de uta ciudad* termino de Gerindote. 

V»Jor*ij Ucm Í Q tmLa. rrnti. 
Vn cnsdro de tierra al sitio del 

Tapiado, entre la raja de Gerindote 
y Torrija*, coa 3 olivas 7 1 estaca, 
tasado en i 3 0 i ^ 

Otro con fanega y cuartilla de tia
ra y a olivas, contiguo, que linda por 
gallego con tierra de Blas N umbela, 
i d . . . . . . . . . . ; 8 o o . 4 Q t 

id. XL, «1 mismo eitio, mas pe-
quetio, linda por cierzo con la raya 
de Torrijas; id.- . too. 10. 

Convento de Franciscas de Torrijas* 
termino del propio Torrijas. 

Vn olivar tras el convento que 
fue de loa frailes t con 9 olivas y co
mo 1 celeminea dé tierra, raudo en. H8O, IS 

Otro el cerro de fa Encarnación, 
con 1 9 oliva» y feoega y medía <íe 
tierra id 

la. id. ní mumo «rio, lindando 
coa la raya de Gerindote, coma olí-

Id. id. al propio amo, lindando por 
ábrego con diche nya de Garindoie, 
con si olive,., id # ^ 

Un p*da7o de lierra, como de fa
nega y medie, i !• vereda qne va á 
los barros, id.. I S 0 Q 

Id. si sitio del Quinto, con s oli¬
vas y como t cefeminei de tiern, id. u o f 0 

M que le divide cl camino da 
Altwreel y vereda que Uaman de loe 
tobos, con 36 oliva* y 1 8 estacas ia* 
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^ « u V ¡5 .800, 

también la vereda de i d Lobos, coa 
3 5 olifM y to estacas, le initad * 
estas ioffiictífoifi, i * t l 0 ° ' 

Otro al camino de Burojon, * la 
izquierda, coo 17 o l Í T 1 * ' ¡ n c l u w < » 
que hay ea U linde del solano, 7 co
mo , f W * ^ r r t * K * ; v - " ' ! 7 ° Q -

Id, coa 7 olivas entre el omina 
de Burojon J AíbaU el viejo, id - . - - 400. 

Id. cooiigoo, con 34 ohvssy co
mo dos fanegts y media de tierra, id. 1900, 

Id. í la izquierda del camino 
Viejo de Albalá, C O D 15 *t i*" 7 
media fanega de tierra, id 1000. 

Un coadrito coa 15 olivas y 8 es
taca!,Id... 8 3 ° -

Otro olivar, lindando con Man
gas y'Dobles, y por solano con la 
vereda que va i la Albeara, con 39 
olivaa'y so eitacas, las mas infructí
feras, id • 6o°* 

Id. llamado Mangas y Dobles, 
con 113 olivas, 60 estacas Infructí
fera^ y a fanegas de tierra, id 4200. 

Id, nominado Cinrueotilla, cami
no de Al barcal, con 38 olivas y 1 
fanegas de tierra, id. • . . *790t 

Id. nombrado Valdejama, con 15 
olivas y como dos y medía fanegas de 
tierra, id - . . . í . 1 j>5. 

Id. entendido por Pico de Mangas 
y Dobles, con to olivas y s estacas 
infructíferas , \d. 141 

1 1. al aitiode Albeara, con a olí* 
Vas V 6 fanegas de tierra, id a ó o o . 

Id. camino de Albareal á la iz
quierda, con t olivas y 1 fanega de 
tierra, id 450. 

Un cuadríto en loa Pomelos, de 
fanega y media de tieiTi, id 600. 

Ün olivar al mismo silio, con ao 
olivas y como 3 fanegas de tierra, id. r8oo. 

Otro al sitio de la Paloma, con 
35olivas y medía fanega detierra, id. a ó o o . 

Id. llamado laa Setenta, con 57 
olivas, que linda por cierzo con Za
mora, id.*. . . . . . . 118o. 

Otro lindando coa el picón de 
San Francisco, con ia olivss y una 
fanega de tieria, id ' \ , ¡ 780, 

Id. frente de la Senda, con 30 
olivas y 4 fanegas de tierra, i d . . . . . 1650. 

Id. lindando con Zamora, coa 4 
olivaa y me*i¡ a fanega de tierra , 4 a . . 500. 

Un pjcon i le vereda del Alaml-
Ho, coa is olivas y a celemines de 

1 4<*-
Un pegujal de tierra, que linda 

por cierzo con el prado y por galle
go con el moDlncillo , id rsoo. 

Otro lindando con el Cabero de 
Ben Pablo, con 6 olivas y s Jaoejras 

. . . 1 6 0 0 . 
Id. en frente del Cubero, lindan-

°_* con 1» Corderas Chicas de Don 
* * * i m r o Alí», con s 3 oflvsa y tV 
* P I M * ! de tierra, id 990, 

loo. 

( 5 ) 

I 
110 , 

80. 

as. 

1 0 0 . 

6 0 . 

160. 

3 jO. 

150. 

90. 

I 

70. 

1 6 -

>5-

3 0 . 

9 0 . 

140. 

110. 

44¬

160. 

«5 . 
e 

30. 

60. 

80. 

60. 

U qne se anuaria al público para so ennocimieoro 
7 a los interesados qoe han pedido sa taso con el fiq 
de que ea el plazo qne previene el articulo 16 de la 
real instrucción da t? do marzo 4c 1836 espreecn au 
Conformidad, pues en otro cazo no disfrutarán del pnvU 
aegio que Ies, e s ú concedido» suspendiéndose adtmse U 
ínag^n^cipn de las figea* basta nue»e resolucioa. Tole
do 19 de í e b r c r o d e i S ú B ^ P o r ausencia dtJ c a n i l l a d o 
principal, Manuel do Quintas, 

Anuncio nám* 4-43. 
FIM:AS CüfOS REMATE! s| fUW VE*lFlCAf>0, 

A virtud de fa pnblicacioo bocha eo el Boletio ofi
cial de esta capital del domingo ai del mes prdximo an
terior, odm. 9, yeoo las formalidades prevenidas en é\y 

han sido rematadas en eldia de ayer las siguientes fincas. 

Que fueron de Comendadoras de Santa Fé de uta 
ciudad* 

en n. vn. vu rt T U . 

Un olivar titulado Pozo de 
la oieve^ í é r m i a f / d e Cotju, 
con 475 olivas y 37 estacas. • . 33,111. 70.000. 

0|ro id. Ijamado la Vega, 
en dicbo término , con 197 oli
vas y u s o cepas viejas y 17 
estacas 11.56a. 30.000+ 

l.i. id. Ja Casa, con 99 oji
vas, en el propio térmico s,888. 4.000. 

Id. id. la Pozuela, eo el 
mismo término, con 134 olivas 
y 11 estacas 5*986. 10.000. 

Id. id. la Atalaya, en el re
ferido término, con 13B pies y 
623 cepas * 6.999. 14.000. 

Id. id. Ia Longuera,con 136 
pies, co id • . . . .V 5 403. 8.000. 

Id. id. Pena hueca, coo 193 
olivas y 78 estacas, ea i d . . * * 7.016. 14.000. 

Id. i J - entendido por la 
Postura y Tinto, de S76 olivas 
y 3083 cepas, sito en término 
de Argés . ia.347—17 31.000. 

Id. id., titulado la Hnerta, 
en el propio término de Argés, 
con 130 olivas, un almendro 
dulce y 136 ¿iamos grandes, 
medianos y pequemos, y dos fa¬
negas de tierrf de regadío 10.080. 37.000. 

IJ. id., entendido por Pe
dro Ruano, en dreho término-! 
con 401 o l i v a s . . . . . . . . . . . . . . 16.910. 44.000. 

Santa Ursula de uta ciudad* 
• 

Id. id., nombrado Mantilla, 
término de tíobiw, eop s'56 piei. 1 s . 3 ' ° - 31.000. 
" Xo'qoe « " n f c e Aber al pilblico cumpliendo fon lo 
prevenido en e l ' d i U'iM in.lrukíon de i! de 
S«r«¿ 4 . ^ 8 3 » . ToleSt .0 de fíbre» de i » 3 8 . = Por 
kutfncU .del c<vniilonido, l«»Di je l de QuinfM. 

NOTA." .En .3 ¿ ¿ l i o .ofi?Í.Í fíftim «Hterior nú-
ro , , 0 de l i . fin», n.^opafe. ffdfdu y . »-d"'T. 
h. pwkcidp *n.l« proced^le d« monjai líeniu* Je ( > _ 
,Uvera la ÍHVQlQnt«¡a eqüiv«aewn rfe tilfil.»*' ^ 
b o n n da Pindó d»i .Corral, « !»««'de 1 , c o w 

>B ha de eutender. 
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T O L E D O . 
Alocución que pronunció* el señor diputado de pro-

tincia D. Francisco Solano García* comUionado por Je 
excelentísima dipntacioa provincial para recibir al señor 
coman .lente general D. Jorge D. Flinter á au entrada 
triunfante en esta capitel el dia eo de febrero. 

«Sr. General: l*excelentísima diputación de esta provio-
cia t á1 que tengo ¿1 honor de pertenecer, me hseneargadoen 
unión den i Jigno cosnnaftero el Sr. D. Francis o balvez, 
haga presente i V. S. la alta consideración é inesplirable 
jubilo coo que ha recibido la grata noticia del memorable 
hecho de armes que V, S. con las1 valientes tropa* de 
su d igno mando ha conseguido en la villa de Yé'bencs 
ta m a ñ a n a del 16 del actual contra todas las huestes del 
fanatismo reunidas j Cal vea para hostilizar i la capital 
de la provincia, como osaron intentarlo el dii anterior á 
su derrota. Caro han pagado su atrevimiento, pues sooo 
miserables alucinados han-sido el producto de esta jor
nada , y muchos, muchísimos de estos seres desgraciados 
fneron humillados por las falanges victeriasaa de la patria. 

La esctlentsima diputación* de quienes somos Orga
no fiel, ha acordado por unanimidad dar á V. S. pruebas 
inequívocas de la gratitud que le tributa, asi como i loa 
valientes que be sabido conducir i L victoria. Victoria de 
las mas señale las que se conocen cuesta guerra fratricida* 
y que restituye i tres provincias la paz y consuelo por 
que tantos sacrificio* tienen hechos. ¡Cuantas familias 
errantes y sin bogar van i volver á ios dulces gocesMo-
mesiíco*! ; Cuántos robustos brazos á Je. agricultura y á 
las artes! 

»Mi coraioo re afecta demssiado para poder conti
nuar. ¡Loor eterno y gloria inmarcesible al ilostre caudi
llo libertador! ¡Bendición á todos sus subordinados!!!** 

£1 general contestó de. un modo bastante amable* 
que agradecía en el mu alto grado loa sentimientos de 
ta eiceient'aima diputación* j qne no habia hecho otra 
cosa que cump-ir con su deber como soldado de la patria. 

Acto continuo principiaron a pasar por la plaza loa 
prisionero** que fueron conducidos á Sanjnan de loa Re* 
yes* y su número era el de I J O O hombre*. Los heridos 
fueron trasladado* al hospital de Santiago. 

Por la noche hubo función en cl teatro* y se reunie* 
ron en el palco del Uuslrisimo ayuntamiento el selor 
gefe político* la escelentísims diputación provincial y 
el seriar comandante general, i quien se dirigieron lo
do* lo* obsequios de la* autoridades y del purlilo, Kl 
ayuntamiento dispuso un magnifico refresco. Hfcbo 
también iluminación general * y el teatro estuvo adornado 
de este requisito* que hacia mas interesante le reunión. 

La comedia era bellísima, y su ejecución nada de
jó* que desear i pern donde *e vef* el entusiasmo de los 
concurrentes era cuando la brillante música de la Reina 
entonaba los himno* patrióticos y cuando ae canUrun 
por lo* actores. En aquel recinto únicamente reiniban 
l a alegría y fraternidad. Se dieron vivas repetido* i I* 
Reina noeatra Señora Doña Isabel El* i su auguMa Ma
dre l a Reina Gobernadora* i 1* Constitución * al Ven
cedor de Yébenes* á 1** invictas tropa* qne lo acompa
ñaron y á Ja MJJÍCÍS nacional. 

No debía quedar reducida i esto 1* festividad de 
la victoria. Tales principios indicaban que aj d i * siguiera* 
te ae hablan de celebrar actos mas sublime*. En efecto 
la diputación provincial * topad nd ose el roa* v i v o inte
rés en el asunto* hab ia acordado de antemano que *e 
celebrase 1* victoria el dia s i del aclutl dando graciaial 
Ser Supremo por el ** jalado beneficio que ha dispensa-

1 - * ls pTov i rK i* La* eua* canautorieJe* eran el panto 
de reunión* <y alli concurrían el *coov gefe político y 

(4) 
diputación provincial, el señor comandante genera), el 
•eflor intendenta* el iluitrfsiino ayuntamiento y las de
más autoridades y corporaciones notables de est* capital, 
con la oficialidad de todos los regimiento* y emplead»* 
de la* diferentes oficina*' De este punto valieron para Ja 
catedral, donde se entond un solemne Te Deum con li 
pumpa msgestad que «c hacen todo* lo* oficio* en 1* 
•anta primada iglesia. Coocluido este acto religioio mar-
cliaron los concurrente* en ti mismo orden con que **-
lieron del a^unUmtento la sais do sesiones de la dipu
tación provincial* y estando en ella dirigid ti sedor gefe 
político una rao elocuente como sensible alocución* en 
que hieo ver i lo* concurrentes el objeto de la reunión, 
y qne cumplidos ya Jos deberes religiosos re*t*ba dulce
mente mostrar nuestra gratitud al caudillo de Yébenes y 
Á las valientes tropas que le acompasaban. A este fin se 
leyó por el secretario de la ei ce lentísima diputación el 
acuerdo celebrado por la misma, reducido i que se so
lemnizase fa victoria con un solemne Te-Deum ea ac
ción de gracia* al Ser Supremo. Que después se le diesen 
al señor comsndsnte genere! J presencia de toda* Ja* au
toridades y concurrentes en el salón de S. E.* encargán
dole que trasmitiera fielmente lo* sentimiento* ¡de la 
corporación á todos los militares y Milicia nacional. Que 
se ponga en el salón de sus sesione* con letra* de oro Ja 
siguiente inscripción A L B R I G A D I C S D. J O R G E D. F L I S : F R . 

Que se.de una gratificación de cuatro reales al soldado, 
cinco á los cahoa y teisi los sargento* que concurrieron á 
tan señalada jornada. Que se, pida al Gobierno ae decla
ren bencméritoi de la patria i iodos cuanto* han tenido 
parte en Ja acción de Vehene*. 

Ei señor conjandante general, tan valiente en lo* 
combates como amable en au trato social, no pudo re* 
sistir en este acto la* emocione* de su corazón* y aso
mando Jas lágrimas i sus ojos manifestó con toda la ter
nura y sensibilidad ríe que es susceptible la gratitud con 
que recibiaaemejantea obaequioa. Asi did fin eiie acto* al 
que, se siguieron Jos vivas que ezijiao imperiosamente la* 
circunstancias 

La diputación provincial creyó" de su deber ocuparse 
en la auerte de lo* prisioneros* y'mas principalmente de 
lo* herido*, y para disponer lo conveniente respecto de 
los uno* y de los otros* y dar una prueba positiva de 
lo* sentimiento* fiUrjtrópico* que la animan * "resolvió* 
inspeccionar por <í y acompañada de au digno presidente 
el depósito de prisioneros y el hospital de Saotisgo. A I 
acabar de dar esta resolución *e presentó una co mirón 
de 1* junta de beneficencia con el dnico fin de manifes
tar que era necesario, ae ocupase S. E. de facilitar eozi-
lios para Jos herido*; y en su virtud Ja corporación, que 
sin necesidad de estímulo* tomaba a au cargo el amparo 
de esto* infelices* se vid doblemente conmovida* y re
bosado en hnmanidad y beneficencia, marchd inmedia
tamente aj establecimiento de Santiago ú coronar la obra 
comenzada, proporcionando eJ bienestar posible i loa 
que hasta ahora *« han mirado como contrario* y ene-
irigo* # p 

¡Loor eterno i la*autorid*de* superiores de esta p*o¿ 
vincia que tan dignamente llenan sus peñeres, y que no 
ambicionan mas que *er justa* y benéficas! 

n i -

TEATRO. 
Gran función i beneficie de Jos* ttstrella* primer 

actor y director de escena* para mañana viernes. 

LA CONJURACION DE VfJNECIA* 
dram* histórico, romántico en cinco acios* de IX Fran
cisco Martínez de la R o u . 

Dando fin al tedo de la fiMcioneon 1** MOLLARES 
de SeviJla*0f i É m t I 

Toledo: imprmta del Editor £. J. de Cea. 
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